
COMUNICACIONES ~TUXPAN 

ACTA DE LA VIGÉSIMA QUINTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 2020, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. 
DE C.V. 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las diecisiete 
horas del día 09 de diciembre de 2020, en la Sala "M" de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A de C.V., en adelante APITUX, ubicada en Carretera a la Barra 
Norte km 6.5, Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92800; se reunieron los CC. lng. Adolfo Garcez 
Cruz, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Hilaría Ortiz Gómez, Titular del Órgano 
Interno de Control en la APITUX, C.P.A Rosa lrma Salís Alejandre, Coordinadora de 
Archivos, Integrantes del Comité de Transparencia, lng. Andrés Daría Castellanos Ortiz, 
Gerente de Comercialización, Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios 
al Cliente, Lic. Eunice Gabriela Placito Zapata, Jefa del Departamento de Cesiones, en 
calidad de invitados todos Servidores Públicos de la APITUX; bajo el siguiente orden del 
día: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DÍA. 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

4 . SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, EL PROYECTO 
DE MANIFESTACIONES Y OFRECIMIENTO DE PRUEBAS AL RECURSO DE REVISIÓN 
RRA-13307/20, DERIVADO DE LA INCONFORMIDAD CON LA RESPUESTA DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500005320. 

s. ASUNTOS GENERALES. 

6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN . 
------------------------------------------------ACUERDOS-------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA.------------------------------------------------------- -------------- -----------

El Titular de la Unidad de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a 
todos su presencia. 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose 
el quórum a efecto de que los acuerdos que se tomen tengan validez. ANEXO 1 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------

Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presenté' 
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COMUNICACIONES ~TUXPAN ., 
3.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

El Titular de la Unidad de Transparencia, dio lectura al acta de la reunión anterior 
(Vigésima Cuarta Reunión Extraordinaria 2020), por lo que preguntó a los integrantes 
del mismo si existía algún comentario al respecto, verificándose que no existió 
comentario alguno, se continuó con el siguiente punto del orden del día. 

4.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, EL 
PROYECTO DE MANIFESTACIONES Y OFRECIMIENTO DE PRUEBAS AL 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20, DERIVADO DE LA INCONFORMIDAD 
CON LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0917500005320. 

Acto seguido, el Titular de la Unidad de Transparencia, pone a la vista de los integrantes 
del comité el recurso de revisión número RRA-13307/20, que se presentó con motivo de 
la inconformidad derivada de solicitud de información número 091700005320 que a 
continuación se describen: 

7.- En atención a la respuesta dada por la Administración Portuaria. cabe señalar aue 
la información solicitada se encuentra en apego a los artículos 6 fracción l. V. VI/ v 
artículo 28 fracción VI emanados de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. al cual cabe señalar que fa solicitud de información no corresponde a los 
supuestos mencionados en el artículo 773 fracción ff v ffl de la Lev General de 
Transparencia v Acceso a fa Información Pública. 710 de la Lev Federal de Acceso a la 
Información Pública: v Trigésimo octavo fracción 111 v Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de fa 
Información. Jo anterior sustentado en que Jos documentos solicitados se encuentran 
fundamentados en el artículo 748 de la Ley General de Bienes Nacionales. el cual 
estipula que la vigencia máxima del documento es de 1. año. por lo cual los 
documentos no son válidos para mantener una negociación. pues su vigencia ha 
expirado. y en contraste correspondería a lo mencionado en el último párrafo del 
Octavo de /os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de fa Información. al cual cito: "Los documentos contenidos en los archivos históricos y 
los identificados como históricos confidenciales no serón susceptibles de clasificación 
como reservados". 

Es importante resaltar que la documentación solicitada no corresponde a información 
que afecte la integridad patrimonial del puerto o cesionarios o implique la revelación 
de normas. procedimientos. métodos. fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o 
equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional cómo refiere 
en el artículo 2 fracción XXXI! de la Ley General de Protección Civil y 57 de la Ley de 
Seguridad Nacional: sobre el artículo 763 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Intelectual. cabe señalar que la información solicitada corresponde a la 
citada en el oárrafo tercero de dicho artículo 
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COMUNICACIONES ~TUXPAN 
de Puertos v lasta~lfas 'reportadas. por lo que no corresponden a secretos industriales 
comerciales. Sobre el supuesto sustento basado en la Lev Federal de Competencia 
Económica. cabe señafar que el acceso a la información es uno de los mecanismos 
afines a evitar el monopolio v fas prácticas desleales. por lo que no se sustenta la 
referencia de dicha jurisprudencia a fin de negar la información. 

Por lo antes expuesto solícito se verifique la información proporcionada por el sujeto 
obligado. p ues ha neaado el acceso a fa información en contravención a fo estipulado 
en fas Leves vigentes. lo anterior al testar información tates como el Domicilio del 
activo valuado el cual corresoonde a información p úbfica af encontrarse dentro de! 
recinto portuario. superficies cesionadas v montos conclusivos. así como los cálculos 
por el cual se determina dicho valor conclusivo. aún más cuando dichos cálculos no 
corresponden a propiedad intelectual privada v forman parte de normatividades del 
Instituto de Administración vAvalúos de Bienes Nacionales. Cabe señafar que en otras 
solicitudes de información a Administraciones portuarias como la 0917900010820 se 
proporcionó es ta in formación sin testar única mente testando los avalúos que 
continúan en vigencia. por lo que no tendría congruencia negación al acceso a esta 
información. 

La Gerencia de Comercialización, da lectura al proyecto manifestaciones y ofrecimiento 
de pruebas al recurso de revisión antes descrito. ANEXO 11 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia dentro de sus funciones está facultado para 
instruir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, con 
fundamento en lo que, para tales efectos que señala el artículo 44y103 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Una vez revisado el proyecto de manifestaciones y ofrecimiento de pruebas, 
así como las constancias que lo integran, el comité de Transparencia por unanimidad 
de votos, aprueba el referido proyecto, debido que se considera que la información 
solicitada en la solicitud de información Número 091750005320, es de carácter 
confidencial, como lo son los datos personales que hagan identificable o identificada a una 
persona. Lo anterior con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Por cuanto hace a la solicitud de documentos cuya titularidad corresponden a los 
Cesionarios, que incluyen avalúos de años anteriores; conforme a lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se solicitó el consentimiento expreso de dichos 
Cesionarios, para poder entregar copia de la documentación solicitada, manifestando 
por escrito su negativa. 
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El Comité de Transparencia resuelve: 

PRIMERO.- Por los motivos expuestos en el considerando SEGUNDO, el comité de 
Transparencia, aprueba el proyecto de manifestaciones y ofrecimiento de pruebas al 
Recurso de Revisión RRA-13307/20. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, para que efectos de que notifique 
allNAI el proyecto y la presente acta de reunión. 

5.- ~SUNlrOS GENER~l.ES.------------------------------------------------------------------------------

No existen asuntos generales a tratar. 

6.- C~USU R~ DE ~ REUNIÓN.----------------------------------------------------------------------­
No existiendo asuntos que tratar, se da por terminada la presente acta, a las dieciocho 
horas del mismo día de su inicio, dando fe y firmando al margen y/o al calce los que en 
e 11 a i nte rvi ene n. --------------------------------------------------------------------------------------------

OMITÉ DE TR~NSP~RENCI~ 

g. Adolfo Garcez u ruz 
Titular de la Unidad de TranspaLencia 

Gómez, . , , 
Titular del Organo Interno de Control 

(Con voz y voto) en la APITUX 
(Con voz y voto) 

C. P.A. 

INVIT~DOS 

lng. And ré~ Caste llanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 

(Con voz, pero sin voto) 

c. Yadira Zumara Mendoza Mar 
ubgerente de Servicios al Cliente 

(Con voz, pero sin voto) 

Lic. Eunice Gaóriela Placito Zapata 
Jefa del Departamento de Cesiones. 

(Con voz, pero sin voto) 
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COMUNICACIONES ~TUXPAN 

LISTA DE ASISTENCIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Lugar: Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 

NOMBRE 

lng. Adolfo Garcez Cruz 

Lic. Hilario Ortiz Gómez 

C.P.A. Rosa lrma Solís Alejandre 

lng. Andrés Darío Castellanos Ortiz 

Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar 

Lic. Eunice Gabriela Placito Zapata 

C.z~r-·et<>rr<.1 a t<1 B.::;na Nn!"t(:~ K1n 6.5 CoL E!ído !.; C.;d;.:::H_~:·) 

C~O. 92800. Tuxpao~ Vern.:n.;L 
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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

APITUX-UT -76/20. 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO A RESOLUCIÓN 
RECAIDA DEL RRA 13307/20. 

FOLIO DE LA SOLICITUD: 0917500005320. 

TUXPAN, VER., A 09 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA. 
COMISIONADO PONENTE. 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
PRESENTE. 

lng. Adolfo Garcez Cruz, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, 
designado en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en adelante LFTAIP, por el Director General de la Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., en adelante APITUXPAN, ante ese H. Instituto 
comparezco para exponer: 

Me refiero al Recurso de Revisión 13307/20 notificado a la APITUXPAN mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia el día 02 del presente mes y año, derivado de la 
solicitud de información 091750005320, mediante el cual solicita en un plazo no mayor 
de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha que se haya 
notificado el presente acuerdo, se manifieste y/o ofrezca pruebas en relación con el 
mismo. 

Manifestación del recurrente en su 'Recurso de Revisión: 

En atención o lo respuesto dada por la Administración Portuario, cabe señalar que lo 
información solicitada se encuent ra en apego a los a rtículos 6 fracción l. V. VIl v artículo 
28 frc:Jcción VI emanados de lo Constitución Política de /os Esta dos Unidos Mexicanos, al 
cual cabe seña lar que la solicitud de información no corresponde o los supuestos 
mencionados en el artículo 773 fracción 1/ v /11 de lo Lev Cenero/ de Transparencia y Acceso 
a lo Información Público. 770 de lo Ley Federal de Acceso a la Información Público: v 
Trigésimo octa vo fracción 111 v Cuadraaésimo cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación v Desc/asificación de fa Información . lo anterior sustentado en 
que /os documentos solicitados se encuentran fundamentados en el artículo 148 de lo 
Ley General de Bienes Nacionales. el cual estipula q ue la vigencia máximo del 
documento es d e 7 a ño, oor lo cual/os documentos no son válidos para mantener uno 
negociación. p ues su vigencia ha expirado, y en contraste correspondería o lo 
mencionado en el último oárrofo del Octavo de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificoción de la Información. al cual cito: "Los documen~ 
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contenidos en los archivos históricos v los identificados como históricos confidenciales 
no serán susceptibles de clasificación como reservados". 

Es importante resaltar aue la documentación solicitada no corresponde a información 
que afecte la integridad patrimonial del puerto o cesionarios o implique la revelación de 
normas. procedimientos. métodos. fuentes, especificaciones técnicos. tecno logía o 
equipo útiles o lo generación de inte/iaencia paro lo Seguridad Nocional cómo refiere en 
el artículo 2 fracción XXXII de la Lev Cenero/ de Protección Civil v 57 de lo Ley de 
Seguridad Nacional: sobre el artículo 763 de lo Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Intelectual. cabe señalar aue lo información solicitado corresponde o fa citada en el 
párrafo tercero de dicho artículo. pues los cesionarios en su mayoría corresponden a 
empresas públicas o filiales de estas: o en su defecto los datos sobre ingresos pueden ser 
cruzados con los movimientos realizados v reportados en el portal de Puertos y las tarifas 
reportados. por lo que no corresponden a secretos industriales comerciales. Sobre el 
supuesto sustento basado en la Ley Federal de Competencia Económica. cabe señalar 
que el acceso a la información es uno de los mecanismos afines a evitar el monopolio y 
fas prácticas desleales. por lo que no se sustenta fa referencia de dicha jurisprudencia a 
fin de negar fa información. 

por lo antes expuesto solicito se verifique la información proporcionada por el sujeto 
obfiqado. pues ha negado el acceso a la información en contravención a Jo estipulado 
en las Leves vigentes. lo anterior al testar información tales como el Domicilio del activo 
valuado el cual corresponde a información pública al encontrarse dentro del recinto 
portuario. superficies cesionadas y montos con elusivos. así como los cálculos por el cual 
se determina dicho valor conclusivo. aún más cuando dichos cáfculos no corresponden 
a propiedad intelectual privada y forman parte de normatividodes del Instituto de 
Administración yA valúas de Bienes Nacionales. Cabe señalar que en otras solicitudes de 
información a Administraciones portuarias como la 0917900070820 se proporcionó esta 
información sin testar únicamente testando fas ovalúos que continúan en vigencia. por 
lo que no tendría congruencia negación al acceso a esta información. 

Al respecto, me permito hacer de su respetable conocimiento que se proporcionó la 
versión pública de los documentos cuya información tiene disponible la Entidad para su 
difusión y entrega. Lo anterior, en observancia a las disposiciones en materia de acceso 
a la Información Pública, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 fracción VIl 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCION); para lo 
cual el Comité de Transparencia de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
realizó la clasificación de información como se detalla en el cuadro que se anexa 
(Ver ANEXO 1*). 

Por cuanto hace a la solicitud de documentos cuya titularidad corresponden a 
nuestros Clientes (Cesionarios), que incluyen avalúos de años anteriores; conforme ~ • 
a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta APITUXPAN, / _ 
solicitó el consentimiento expreso de dichos Cesionarios, para poder entregar copial.J? 
de la documentación solicitada, manifestando por escrito su negativa (Ver ANEXO 11*) 
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Es importante resaltar que de conformidad con lo señalado en el Art. 25 de la 
CONSTITUCION, la Entidad en apego al marco normativo, tiene la responsabilidad de 
proteger la actividad económica que realicen los particulares, por lo que divulgar datos 
que forman parte del secreto comercial de los Cesionarios, compromete la realización 
de los proyectos estratégicos del Puerto de Tuxpan. Por lo anterior, nos permitimos 
realizar la justificación fundada y motivada de la presente respuesta (Ver Anexo 111*) . 

Considerando que se puso a disposición del pet1c1onario, la versión pública de los 
documentos que han sido objeto de interés del solicitante que dieron origen al citado 
recurso de revisión, de los cuales tiene injerencia y autorización la Entidad, y toda vez 
que se ha fundamentado la clasificación de los datos confidenciales de los documentos 
proporcionados; se pone a consideración de esa respetable autoridad, lo establecido en 
el Artículo 151 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para el sobreseimiento del presente recurso de revisión por las razones vertidas 
en el cuerpo del presente ocurso: 

Artículo 151. Las resoluciones de los Organismos garantes podrán: 
l. Desechar o sobreseer el recurso; 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la 
entrega de información. Excepcionalmente, los Organismos garantes, previa fundamentación y 
motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosamente e Comisionado Ponente 
atentamente solicito: 

PRIMERO: Tener por cumplido en tiempo y forma la respuesta al Recurso de Revisión 
RRA-13307/20, derivado de la Solicitud de Información 0917500005320. 

SEGUNDO: El sobreseimiento del Recurso de Revisión RRA-13307/20. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

IN~oet:F"O GARCEZ CRUZ 
TITULAR E LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

*Con 3 anexos: 
Anexo 1- Clasificación de Información del Comité de Transparencia de APITUXPAN inherente a solicitud 0917500005320. 

Anexo 11- Relación con oficios de gestión y respuestas de Cesionarios para consentimiento de entrega avalúos. 
Anexo 111-Justificac ión fundada y motivada de la respuesta a Recurso de Revisión RRA-13307-20. 

Cc.p. Expediente. 

canet~rrcl al:> B;lrrn Norte Krn 6.5 Col. Ejld·~ la Ca!7.ada. 
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ANEXO 1 

Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de 
Transparenda y Accesb -a la lnforma<iión Pública; 
TI6, tercer pá r:rafo de la Ley General de 
Transparencia y A'cc::.eso a la lnformació~ p¿blica; 

Avalúo maéstro del Trígéslmo octavo. frao:::ción 111 y E:Uadragésimo 
re<:into portuario. puartó 9e lo~s Uneami_entos' Ge\1efe1les eh Matérla 

d!" Cla:!iiñc~ciqn y Desc;:la~fi'cad_ór;¡ de la 
Información, asi COJ:nO pa-ra la Elaboración de 
Versiones PubliCas: -

Artículo 113, fracciones 11, 111, VIII y X de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 

Avalúo para definir el 
1 valor técnico de 

1 Información Pública; Lineamientos Trigésimo 
octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
asf como para la Elaboración de Versiones 
Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal 
de la Propiedad Industrial. 

referencia para áreas a 
licitar dentro del recinto 
portuario. 

AvalúG para la 
actualización de 
contraprestación fija pGr 
m2 d_e 'cesíonari0s. 

L- -- --
ArtíCoulo113, tra.c,_donftSVII\ y X§I~· Ia Ley ·Gen~r-al de 
Transparencia-y Acceso a la Información Púb:lica 

~ ~---------- ---

l Artículo 113, fracción 11 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Avalúo para determinar 116, tercer párrafo de la Ley General de 
el monto de la Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública; 

' contraprestación por la Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
servidumbre temporal y cuarto de los Lineamientos Generales en Materia 
definitiva terreno de Clasificación y Desclasificación de la 
propiedad de la APITUX. Información, asl como para la Elaboración de 

Usicadón/Domidlio del 
inm'ueble . 

r 
1 Valor unitario 

Versiones Publicas. 

Art:k:uíoS:2s,,27 y ?e t';le l_ª ·.c9nstibucion Política_ de 
los Est·ados Unidos Mexicanosi-asícomoel artícu lo · 
2 f!:¡:;¡cdón XXXII de la. Ley General 'O e Proj:écdón 
Civil y art.fc_ulo51 f~acclón 11 de la L~y dª S.eguridad 
NéJdona'l, A•rti¡;:ulo il3 fr. 11 y IJJ de la LFTAff'J; 
Lineamientos- Trigésimo octavo, tracción 111 y 
Cura,drag'ésimo cuarto de los Uoeami~tos 
Genera'!~ e_n Mat~ri a de Clasifica,dón y 
Desclasificadón de la Información, é)sf:cqmo para 
la ElabÓración ae Ver-siones P-ublicas.; y Artículo 
1~;' fráó::ión ,!, de lá Ley Feaeral de la Pr0pieoad 
Industrial. 

~
rticulo 113 fr. 11 y 111 de la LFTAIP; Lineamientos 

Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en Materia 

i de Clasificación y Desclasificación de la 
1 Información, asf corTlO para la Elaboración de 

Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de la Propiedad Industrial. 

1 

i\ 

Confidencial. 

Confidencial. 

ConfidenciaL . 

Confidencial. 

Confideñdal 

Confidencial 

@ 



Valor comercial 

Linderos y colindancias 

Croquis de local ización 

No. De oficio solicitud 
de avalúo 

i'Jombre del cesión.ar!o' 

Planos 

ANEXO 1 

Articu lo 113 fr . 11 y 11 1 de la LFTAIP; Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
cuarto de los LlneamientQS Generales en Materia 
de clasificación y Desclasificaclón de la 
l,nforrtradón, asf como para la Elaboractón de 
Versiones-Publicas.; y Artícul.o 163. fracción 1, d e la 
Ley Federal 9_e la Propiedad lrldustrial. 

----- -- -Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 
2 fracción XXXII de la Ley General de Protección 
Civil y artículo 51 fracción 11 de la Ley de Seguridad 
Nacional, Artículo 113 fr. 11 y 111 de 19 LFTAIP; 
Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 11 1 y 
Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, as1 como para 
la Elaboración d e Versiones Publicas.; y A rtículo 
163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad 
Ind ustrial. 

Artículos 25, 27'y 28 de la Constitución P olftlCa de 
los Estad0s Unidos MeXicaños, asf como el artículo 
2 fracciqn XXX!! de la Ley General de Protección 
Civi l y articulo 51 fracción 11 de 1~ Ley de Seguri.dad 
Nacional. Articulo 113 fr. 11 y 111' de la LFTAIP; 
Lineamientos Trigésim0 octavo, fracción 11 1 y 
c 'uadragésimo cuarto de los Lineamientos .. - .... 

Generales en Materia de Clasifica<::ión y 
Desdaslfléaéión ·dé la lnformadón, asf como para 
la Elab0r<Jélqf1 de Ve(sioriés Publicas.; y Artículo 
163, fr~c;8ón 1, de 1~ Ley Federa l de la Propiedaa 
Industrial. 

Articulo 113 fr. 11 y 111 de la LFTAIP; Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, asl como para la Elaboración de 

1 

Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de la Propiedad IndustriaL 

ArtiétJio 113 fr. 11 y 111 ·de la LFTAIP; Uneam-ientos 
Trigésimo octav<;>, frac·~ión lll y Cuadragésimo 
cuarta de los Uneamientos ~enerales en Materia 
de c lasificadón y · Descl~sificación de ,la 
IAtorrñ¡:¡~!én, ·-a·si 1::9mo, p 'ára la E1aboración de 
v~rsiones Publicas.; y Artículo lp3. Fracción 1, de la 
Ley Federa l dé la Prgpiedad lrtdusti"iaL 

Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 
2 fracción XXXII de la Ley General de Protección 
Civil y artículo 51 fracción 11 de la Ley de Seguridad 

Confidencial 

Confidencial 

Confidencial 

~----~~----~--~ 

Confidencia l 

Cenfidencial 0~ 

Confidencia l 

-------'-'-Nacional, Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución ____ _____ __ 

®~ 
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ANEXOI 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
el artículo 2 fracción XXXII de la Ley General de 
Protección Civil y artículo 51 fracción 11 de la Ley de 
Seguridad Nacional, Articulo 113 fr. 11 y 111 de la 
LFTAIP; Lineamientos Trigésimo octavo, fracción 111 
y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, asl como para 
la Elaboración de Versiones Publicas.; y Artículo 
163, fracción 1, de la Ley Federal de la Propiedad 
Industrial. 

t---- --- .. -
Articu lo TI3 fr. 11 y 111 de la LFTA'IP; Lineamiente~ 

Análisis de-cálculo 

Uso del suelo 

Trigési'mo octavo, fraceión 111 y ·cu.adragés1mo 
ouarto Gfé los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasif!taci0n y Desdasíficat;:ión de la 
ltifotmacién, asf C9rtl0" para la Elaboración de 
Versiones Pubfieas~; .y Artíc~l(; 163; fracción 1, de lá 
Ley Federal de la Propiedad lneusti'ial. 

1 

Articulo 113 fr. 11 y 111 de la LFTAIP; Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, asl como para la Elaboración de 

1 

Versiones Publicas.; y Artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de la Propiedad Industrial. 

Confidencial 

Confidencial 

: üontraprestadón Artlcu lo 113 fr. 11 y 11 1 d,e la .LFTAIP; Lineari·1ieñt05" --
Inicial Trlg~simo oc~avo, fp:n::ciór) 111 y Cuadragésimo 

• Cont,taprestación ,,cuarto de los Lineamientos Generales en Materia 
Fija . · d~ Cla~fficae ión · y ·Qesclasifrcadón de la 

• Contra¡3restaCion lriform"a.ti,ón , osf como pa,ra la El'aboración de 
Variab,l.e V:etsiones publicas.; y, Artkule 163, fracCión 1, de la 

• Valm Técnico dé L~y Fes:Jeralde la Propieda'd Industrial. 
Referencia. 

~~N FORMACIÓN 
PATRIMONIAL DE LA 

1 

PERSONA MORAL 
• Inversiones 

Históricas/Proyecta 
das. 

• 

• 

• 

Inversiones de 
lnfraestructura/Equi 
pamiento 
Plan de Negocios 1 
Modelo financiero 
Análisis conceptual 
del negocio 
Corridas Financieras 

L_ __ _ 

Art. 113, Fracción 111 de la LFTAIP y el art. 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP, establecen que se considera 
información confidencial aquella que presenten 
los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan derecho a ello. 

Lineamiento Cuadragésimo, fracción 1 de los 
Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ellS 
de abril de 2016. 
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FOTOGRAFfAS 
• De equipamiento 

Del Inmueble muy 
particulares 

TABLA DE 
CESIONARIOS: 
Testar a los Cesionarios 
que ya no tengan 
contrato vigente con 
esta entidad. 

Datos Person¡:¡les 

~~ 

ANEXO 1 

· ArL 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública párrafo tercero; art.. 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información "Pública fracción 11; Lineamiento 
Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasiflc:ación y Desclasifícación de la 
Información, ªsí como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 
• Ley Federal de Competencia Económica, art 

52, 53, 54. 
• Ley Federal !=le Protección a la Propiedad 

Industrial art. 163 . 

• 

Artículo 116 párrafo cuarto de la LGTAIP y artículo 
113 fracción 111 de la LFTAIP 

ArtículollO Ley Federal de Transparencia 'Y Acceso 
a la Información Pública. Fracción V. 

4 

Co nfid encía 1 

Confidencial 

Confidencial 
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No. 
SECUENCIAL 

AVALÚO 

1 04-18-348 

2 04-16-487 
04-16-738 

3 04-13-513 
04-18-664 

4 04-13-512 
04-18-333 

5 04-13-511 
04-18-332 

6 04-13-510 
04-18-331 
04-18-1049 

7 04-13-509 
04-18-334 
04-18-1048 

8 04-13-552 

ANEXO 11 

RELACIÓN CON OFICIOS DE GESTIÓN Y RESPUESTAS DE CESIONARIOS 
PARA CONSENTIMIENTO DE ENTREGA DE AVALÚOS. 

OFICIO.DE FECHA DE 
CESIONARIO TIPO DE RESPUESTA 

GESTIÓN NOTIFICACIÓN 

APITUX-GC- 11-nov-20 Terminal Marítima Respuesta recibida mediante 
2124/2020 GasTOMZA escrito s/n el día 25 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 TERMIGAS Respuesta recibida mediante 
2123/2020 escrito s/n el día 19 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 
APITUX-GC- 11-nov-20 Pe m ex Conforme a los Artículos 40 y 41 
2122/2020 Exploración y del Reglamento de la Ley 

Producción Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

NEGATIVA FICTA 
APITUX-GC- 11-nov-20 Grane lera Respuesta recibida mediante 
2121/2020 1 nternaciona 1 de escrito s/n el día 11 de 

Tuxpan noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Compañía Respuesta recibida mediante 
2120/2020 Terminal de escrito s/n el día 23 de 

Tuxpan noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Operadora CICSA Respuesta recibida mediante 
2119/2020 escrito s/n el día 19 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 Terminales Respuesta recibida mediante 
2118/2020 Marítimas escrito s/n el día 20 de 

Transunisa noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

APITUX-GC- 11-nov-20 GrupoTMM Respuesta recibida mediante 
2117/2020 escrito s/n ·el día 09 de 

diciembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

1 
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SECUENCIAL OFICIO DE FECHA DE 
CESIONARIO TIPO DE RESPUESTA No. 

AVALÚO GESTIÓN NOTIFICACIÓN 

9 04-13-567 APITUX-GC- 11-nov-20 Termin al Marítima Respuesta rec ibida mediante 
2116/2020 de Tuxpan escrito s/n el día 17 d e 

noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

10 04-13-508 APITUX-GC- 11-nov-20 Desguaces Respuesta recibida mediante 
04-19-71 2115/2020 Metálicos y escrito s/n el día 23 de 

Relaminables noviembre de 2020 en físico. 

NEGATIVA 

11 04-13-507 APITUX-GC- 11 -nov-20 Construcciones y Respuesta recibida mediante 
04-18-341 2114/2020 Equipos escrito s/n el día 24 de 
04-18-1050 Latinoamericano noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 

12 04-13-506 APITUX-GC- 11-nov-20 Andino Terminales Respuesta recibida mediante 
04-18-33S 2113/2020 ' México escrito s/n el día 12 de 

noviembre de 2020 por correo . . 
NEGATIVA 

13 04-13-505 APITUX-GC- 11-nov-20 Terminal Portuaria Respuesta recibida mediante 
04-18-350 2112/2020 deTuxpan escrito s/n el día 23 de 

noviembre de 2020 por correo. 

NEGATIVA 
------ - -- - - -

0 
\ 
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COMUNICACIONES ~,TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, SA de c.v. 

Dirección General 
Gerend3 de Cornercialización 

Oficio API TUX-GC-2112/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

lng. Raúl Stahl González. 
Representante Legal. 

Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los ava!úos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en Jos expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le sol icita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar cop ia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

qcomercía!iBlpuertotuxp_an.com.mx y secom_~[@puertotuxoan.com.mx a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

SirYÓt.ro par~lcular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

c...c.p. 

¿; 
lng~ Nicodemus Villagómez Broca, Director GeneraL· Para su conocimiento-Atentamente, Edificio. 
lng.Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para su conc-cimie""to y seguimiento -Atentamente- Edificio. 
Uc. Yadira Zumara Mendoza Mnr. S ..... bgerente de Servic.•os. al Cliente.- Atentamentoa. Para su conoc1m1ento ysegu•m•ento- ALen ... c:~rne!Bnle- A ~fL 

A!X.O/V~ . . 
~ ' •• 1 '· 1 -·. • •• • -· •.-• .... • .. • • • : - • ... • • • .. • " ~.. -\ l 

\, • , 'ltOIL"H· ti ,, ., \ .( l '• J 
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Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C. V. 
TPT001127P65 

~ ._- _____ rcccc ) m1111 ..... -----·~------~·~ ---= 

tng. Andrés Darío Castellanos Ortíz 
Gerente de Comercialización 

Tuxpan, Ver a 23 de Noviembre de 2020 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de C.V 
Presente 

En respuesta al oficio API TUX-GC-2112/2020, con fecha del día 11 de Noviembre 
del año en curso, queremos informarle la negativa expresa de que API de Tuxpan 
no cuenta con la autorización de nuestra empresa para realizar la entrega en ningún 
tipo de formato los dictámenes valuatorios de los años 2013 y 2018 mencionados. 

Lo anterior con base a los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Agradeciendo de antemano le doy las gracias y Quedo de Usted, al mismo tiempo 
envío cordial saludo. 

~ SCT ~-... ,.,~ 
--=.;;-;- 1 . _, ____ _ ~.::~ 

T<YIIIlnalP~~··¡r;B· ~A.~.·Y. ....... ~., m ... ,:z-, fil 
u~· . a... Jlfilh . ·r ~§e'\'~ 

~ft.0.-.-:9 "'ti"'!"'·'"' ¡~·l: ~ · Jp1.-ari..ll• Ht~1d'tT"tpi" S & ~e :. !J. 

GERENClll O!: COMERCIALIZACtON 

Z 3 NQV ZUZO 

\ Kora : r-=J:Yoht> firllla :~ ·Y- J 
:¡ C.P. Leonardo Cebos Vidal 

Apoderado 5e red~- f'é:'i 
e\~\Y-óYl\ c.o . Terminal Portuaria de Tuxpan SA de CV 

b 
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COMUNICACIONES ~ __ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

lng. Raymundo Madrid Avilés. 
Representante LegaL 

Terminal Marítima de Gas Tomza, S .. A.. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Geíencia de Comerdalización 

Oficio API TUX-GC-2124/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su caráctGr 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arr iba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 
con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g~gmerciai(O)puertotu.xQ.\iQ.com.ro.~ y secQm~_L@..R.V~~r.totuxpan.com2_m><; a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

~a,rticu l ar, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

io Castellanos Ortiz. 

ercialización. 

lng, Nkodernus Villagómez Broca. Director General.- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio< 
lng. Adolfo Garcez Cruz. Gerente de Operacior:es..-· Para su conccin"''iento y segujmier.to.-Atentamente.- Edificio. 
Lic.. Yadira Zumara Mendcza Mar Su~erente de Servicios al Cliente.- Atentamente. Par2 su conocimiento y s.egulmlento.- Atentamente.~ • 

AOC~~ . 

, 
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GRUPO 

J'(_)y 
TERMINAL MARITIMA 

GAS TOMZA, S.A. DE C.V. 

Tuxpan, Veracruz a 24 de noviembre del 2020 

lng. Andrés Daría Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan S.A. de C.V. 
Presente 

En base a oficio recibido elll de noviembre del 2020 con numero APITUX-GG-2124/2020 referente a los 
dictámenes valuatorios de nuestra área cedida, por ser información confidencial nos negamos a 
entregar dicha información al solicitante. 

Atentamente 
REVISADO 

2 4 NOV. 20ZG 

TERMINAL MARÍTIMA 
GAS TOMZA 

& 

\ 



COMUNIC 

lng. Anthony Fernández. 

Gerente TPA Tuxpan. 

Termigas, S.A. de C.V. 

Presente. 

ClONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2123/2020 

Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una soiicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federa! de Transparencia y 
Acceso a ¡a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por e[ peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

~_gm~rdai@-RU~.J1Qtuxp_¡;¡.o"-b.Q.!I',_,ill~ y secomer@puertotuxpan.com.rnx a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

In 
ercialización. 

lng. Nicoden,us ViUagómez Broca, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio. 
lng. Adolfo Caree.;? Cru z. Gerente de Operacior-;es.- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentamente.- Edificio. 

AOCO/(J!;_~Cc Yadira Zurn•ra Mendoza Mar. Subgerente de S..rvicios al Clie,nte.· Atentamente Para su conoc'miento y seguimi(>r.to.· A/:ente,-

(V ~~~ 

2020 
r t.•o'lJA tru~AVll'\ 
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----
term_1gas 
Almacenamiento de combustibles 

Oficio No. TPA/102/2020 

Tuxpan, Veracruz a 19 de noviembre de 2020 

lng. Andrés Daño Castellanos· Ortiz 

Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

RE: Oficio API TUX-GC-2123/2020 de fecha 11 de noviembre de 2020 

Por medio del presente, en respuesta al oficio señalado anteriormente, le comunico que no 

nos es posible autorizar que los dictámenes mencionados en dicho oficio sean compartidos 

a particulares, al ser información dasificada como confidencial y estar expresamente 

prohibido por las normas internas de la empresa. 

Por lo anterior,Ja empresa Termigas, S.A. de C.V., mediante su representante, no autoriza 

que la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (APTTUX) comparta 

información y/o documentación confidencial de la empresa a particulares, por ningún medio. 

En caso de cualquier comunicado adicional, quedo a sus órdenes. 

Atentamente, 

Gerente General · 
Termigas, S.A. de C.V. 

_2_C.l_ 1 (~l ·:~_.:.·:;. , ;:"':-.~:, \'<!i 
~~::;. ~ =.~.~ ... --

A.•m:tl·C1r-:cJc · ' ,) •'hjJ~ II'It1nl .:l4 '••J.:t~ f & rl\· c.v. 
Oi"I2NCIA O! C O~~SRCI A LIZ-'IC ION 

~~ 
· ~p;n~ 

1 9 Nqv ~uzo 

Carretera a Barra sur, Km. 7.5, Congregadon Tabuco, Santiago de la Pefia, Tuxpan, 
· Veracruz,C. p:·92770, Teléfonoso 01783 8375219/01783 8375191 ú 
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COMU N ICACIONES ~-- TUXPAN 
. -..~ . 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2122/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

lng. Humberto Antonio de la Rosa. 

Coordinador de Servicios de Transporte y Operaciones Portuarias 

Pemex Exploración y Producción. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasifcada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con e! carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gr,::gms;.rs;;Lª-l@R_V._e.rtQtY.l<Dan.~QrrLrnx y ?~_Qms;r@R:,¿,ªr:_t_q:;:~,¿:'5J2an,r;;;q_n:::unx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

lng 

lng Nicodemus Villagómez Brcx;a, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio, 
lng. Adolfo Garcez Cruz:. Gerente de Operaciones,- Para su conocimiento y seguirniento. A(entamente.- Edificio. 
i.JC. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios ai Cliente,- Atentamente .. Para su conocimiento y seguimiento.- Atentamente,-

AOCO/'J!Z ,:,~o·,_.,; . .,¡ •·•. • 1,', " ,, . • , , , 1 ;- 1 ¡ '·' ·'' :-., ,,,' ll H;, 

..... e:: .. ,.,.,,·.,.,. o! ..... _. ,,. .. . , . ,, .. ... !''~· -·' • '"·· "". -\'"'-"-'" "" 
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Nuevo Reglamento OOF 11-06-2003 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

l. A partir del vencimiento del periodo de reserva; 

11. Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a la clasificación; 

111. Cuando así lo determine el Comité en los términos del artículo 45 de la Ley, o 

IV. Cuando así lo determine el Instituto de conformidad con los artículos 17 y 56 fracción 111 de la 
Ley. 

Artículo 35. Cuando a juicio de una dependencia o entidad, sea necesario ampliar el plazo de reserva 
de un expediente o documento, el Comité respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 
Instituto, debidamente fundada y motivada, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento 
del periodo de reserva. 

La falta de respuesta del Instituto dentro de los dos meses posteriores a la recepción de la solicitud de 
ampliación del plazo de reserva, será considerada como una afirmativa ficta, y el documento conservará 
el carácter de reservado por el periodo solicitado. 

Artículo 36. Para los efectos del artículo 14 de la Ley, se considerarán como violaciones graves de 
derechos fundamentales y delitos de lesa humanidad los que se establezcan como tales en los tratados 
ratificados por el Senado de la República o en las resoluciones emitidas por organismos internacionales 
cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones legales 
aplicables. 

Capítulo VI 
Información confidencial 

Artículo 37. La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese 
carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o 
mandamiento escrito emitido por autoridad competente. 

Artículo 38. Los particulares que entreguen a las dependencias y entidades información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley, deberán señalar los documentos o las 
secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual consideran que tenga ese 
carácter. 

Artículo 39. Para efectos de la fracción 1 del artículo 22 de la Ley se entenderá que no se requiere el 
consentimiento expreso del titular de la información, cuando esté en serio peligro la vida o salud de la 
persona de que se trate. 

Artículo 40. Para que las dependencias o entidades puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares de la información, 
por escrito o medio de autentificación equivalente. 

Artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a un expediente o 
documentos que contengan información confidencial y el Comité lo considere pertinente, podrá requerir al 
particular titular de la información su autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para 
responder a partir de la notificación correspondiente. El silencio del particular será considerado como una 
negativa. 

El Comité deberá dar acceso a las versiones públicas de los expedientes o documentos a que se 
refiere el párrafo que antecede, en las que se omitan los documentos o las partes o secciones de éstos 
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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

CAMARA DE DIPliTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaria General 
Secretaria de Servicios Parlamentarios 

Nuevo Reglamento DOF 11-06-2003 

que contengan información confidencial, aun en los casos en que no se haya requerido al particular titular 
de la información para que otorgue su consentimiento, o bien se obtenga una negativa expresa o tácita 
del mismo. 

Capítulo VIl 
Organización de archivos 

Artículo 42. El Archivo General de la Nación, en coordinación con el Instituto, expedirá los 
lineamientos que contengan los criterios para la organización, conservación y adecuado funcionamiento 
de los archivos de las dependencias y entidades. 

Artículo 43. Cuando la especialidad de la información o de la unidad administrativa lo requieran, los 
Comités establecerán criterios específicos para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades, siempre que no se contravengan los lineamientos expedidos conforme al 
artículo anterior. Dichos criterios y su justificación deberán publicarse en el sitio de intemet de las 
dependencias y entidades, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se emitan o modifiquen. 

Artículo 44. Todo documento en posesión de las dependencias y entidades formará parte de un 
sistema de archivos de conformidad con los lineamientos y criterios a que se refiere este capítulo; dicho 
sistema incluirá al menos, los procesos para el registro o captura, la descripción desde el grupo general, 
subgrupo y expediente, archivo, preservación, uso y disposición final, entre otros que resulten relevantes. 

Artículo 45. Los actos y procedimientos que se encuentren en trámite ante las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, así como las resoluciones definitivas que se adopten 
por éstas, deberán contar con la documentación que los sustente. 

Artículo 46. De conformidad con los lineamientos a que se refiere el artículo 42 de este Reglamento, 
los Comités elaborarán un programa que contendrá una guía simple de la organización de los archivos de 
la dependencia o entidad, con el objeto de facilitar la obtención y acceso a la información pública. Dicha 
guía se actualizará anualmente y deberá incluir las medidas necesarias para custodia y conservación de 
los archivos. Asimismo, los Comités supervisarán la aplicación de los lineamientos o criterios a que se 
refiere este capítulo. 

Capítulo VIII 
Protección de datos personales 

Artículo 47. Los procedimientos para acceder a los datos personales que estén en posesión de las 
dependencias y entidades garantizarán la protección de los derechos de los individuos, en particular, a la 
vida privada y a la intimidad, así como al acceso y corrección de sus datos. personales, de conformidad 
con los lineamientos que expida el Instituto y demás disposiciones aplicables para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales. 

Artículo 48. Las dependencias y entidades que cuenten con sistemas de datos personales deberán 
hacer del conocimiento del .lnstituto y del público en general a través de sus sitios de internet, el listado 
de dichos sistemas, en el cual indicarán el objeto del sistema, el tipo de datos que contiene, el uso que se 
les da, la unidad administrativa que lo administra y el nombre del responsable. El Instituto mantendrá un 
listado público actualizado de los sistemas de datos personales que sean hechos de su conocimiento. 

Capítulo IX 
Costos por reproducción y envío de la información 
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COMUNICACIONES ~_TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Lic. Juan A. Sobrino Bracamontes. 

Director General. 

Granelera Internacional de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2121/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información c lasificada como confidencia!, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta APl de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar !os dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar ia información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g.;;;_Q.QlsrciS~J@QuegY.liJXP_ªD-CQ[D,DJX y ~~~Qm~r@p_uertotu~_pao.,~..9_rn,m.x a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

a rticular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

) 
elí\te. 

r€'.6'\)jl'rfo Castellanos Ortiz. 

c.c.p. 
e dee'-q_mercialización. {¿ 

lng. Nicodemus Villagómez Broca, Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio, 
l:1g. Adolfo Ga~cez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para ~u conocimiento y seguimiento.-Atentamente.- Ediftcio. 
Lic. Yadira Zumara Mendoza t./lar Subgerente de Servicios al Cliente,· Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento· Atenr ente·¡;.,. 

AOCO/-@ ··· 
, .. . ,.,., 1 .. 

--~'' 

~ 
2020 
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GRANELERA INTERNACIONAL 

DE TUXPAM, S.A. DE C.V. 

ING. ANDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACION 

Tuxpan, Ver., a 11 de Noviembre del 2020 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

En relación al oficio APITUX-GC-2121/2020, hacemos de su conocimiento que no 
autorizamos la entrega de los dictámenes valuatorios del año 2013, secuencial 04-13-512 y 
2018 secuencial 04-18-333, ya que cuentan con información confidencial. 

Sin más por el momento, solo me resta aprovechar la ocasión para enviarle un respetuoso 

saludo. 

Rli 

.....i.C..L .. ! f.~l --:<.::-::~·:.:-::±:!:-.. ?;.-: \"'-.\ 
~= ~ ; ~¡;_:;."E. 

AU!'Ufll1C!"' tl.t • floof . JNJ• u ·cr:: ' h fw,u~ S.A uC V", 

OIEPIII.NCIA Ol COJ<IERCI!ILI.%.ACION 
~ñth -- ~ • -

·'-'"f·i~ l 1 NOV 2UZIJ f . ~ .. 

C.c.p. Ing. Nicodemos Villagomez Broca. Director GeneraL Mora l 
Ing. Adolfo Garces Cruz. Gerente de Operaciones e Ingemena 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente 

& roc\te px Ql{(!) e\rl®\Co. 

CARR. TUXPAN- TABUCO KM. 7.5 TELS. 01 (783) 837-5046,837-5047,837-5048, 837-5049 

TUXPAN, VER. FAX: 01 (783) 837-5045 
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e UNICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

lng. Ornar Espinosa Pérez 

Gerente de Terminai. 

Compañía Terminal de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2120/2020 

Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 
documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

ru;.Q_n}erG@J@P-uertotuxpan.com.mx y secorr&r@p_ld..ertot_l)xpan.com,.IJJ..~ a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

rfo Castellanos Ortiz. 

ing. Nicodemus Vi11G96mez: Broca. Director General.- Para su conocirniento-Atentamente. Edificio. 
lng A.d olfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones,- Para su conocim!ento y s~uirriento~-Atentamente.- Edificio, 
~IC Va <lit<> Zumara Mendoza M•r. Subgeren~e de Serv1cios al Cl ente- Atentamente. Para su conoc.muonto y segu1m1en:o-

<lOCO~ ··• , • . 

~tl\..t\ 
2020 
r rn'!'lT~ Vt~Aorn 
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COMPAÑIA TERMINAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2020 

Ingeniero Andrés Oarío castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 
Gerencia de Comercialización 
PRESENTE 

En atención al oficio API TUX-GC-2120/2020 enviado a mi representada el pasado 
11 de noviembre de 2020, en el cual nos informa de una solicitud de información de 
un particular respecto de ciertos avalúos de áreas cedidas a diversas empresas, 
entre las que se incluye Compañía Terminal de TuXPan; S.A. de C.V. y en la que 
nos solicitan que manifestemos nuestra postura para le entrega de dicha 
información por parte de la API Tuxpan, sirva el presente para haoor patente la 
negativa expresa por parte de Compañía Terminal de Tuxpan~ S.A~ de C.V. a 
que la información solicitada sea entregada, incluyendo tos dictámenes 
valuatorios con secuencial número 04-13*511 del año 2013 y 04-18-332, por 
considerarse información confidencial que debe mantener dicho carácter y no ser 
revelada. 

Sin otro particular. fe agradezco fa atención a la presente. 

Atentamente, 

lng. Ju'lfl Antonio Garcia González 
Representante Legal 

Ccp 

tRLRI 

lng. Niéodemus Vilfagómez Broca. Director General, Administración Portuaña tntegral de 
Tuxpan, SA de C.V. 
lng. Adolfo Gareez Cruz. Gerente de Operaciones. Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, SA de C.V. 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar, Subgerente de Servicios al Cliente, Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, SA de C.V 

Pagina 1 de 1 
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COMU N ICACI 

lng. Saúl Higareda. 

Gerente General de Patio Tuxpan. 

Operadora CICSA, S.A. de C.V. 

Presente. 

NES ~.TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2119/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avaiúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes vaiuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le soiicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, !a negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

ggorn.~_rcial@puertotuxpan.com.m~ y ;;~<;::.Qm_~_C@.Q_V_~f1Q.iJJW3n.CQITU:D3. a efectos de estar en 

posibilidades d~ atender esa solicitud. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

arío Castellanos Ortiz. 

w···---~ CO.mercialización. 

lng. Nicodemus Villagómez Broca. Director Generat- Para su conocimiento-Atentamente. Edificio. 
lng. Adolfo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentamente. · Edificio. 

'\ 
: · ·Uc. Yadira,ZumaraJ'>\endciza Mar,::~ubgécerite de Servicios al Cliente· Atentamente. Para su conocimi&f"\to y ségl,limiento ' Atlll'llOiml/n. 

Aocatv@ 
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Tuxpan, Ver. a 19 de noviembre de 2020 
\I'I FRI\~STKUCTUP.A V CON:STnUCCTOE'-J ....... 

Oficio No: PTX-GEN-040-2020 

ING. ANDRES DARÍO CASTELLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL OE TUXPAN, SA DE C.V. 

PRESENTE 

ASUNTO: RESPUESTA OFICIO API TUX-GC-2119/2020 

Con referencia a su oficio APl TUX-GC-2119/2020, mediante el cual solicita que en un termino de 1 O días hábiles 

brinde su consentimiento expreso de mi representada, para que esa Entidad pueda entregar copia de los documentos 

solicitados por el peticionario, o bien , la negativa expresa otacita de que esa entidad no tiene autoirzación de mi 

representada, para entregar los dictámenes valu2.torios del área cedida a Operadora ClCSA S.A de C.V., realizados 

por parte del Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales, enlistadas lineas abajo para pronta 

referencia: 

11. 1& J - .,, ..•• ,., ,co__ ¡. 1 · .. •'"-Z .-;-
.. -T ..... "'--"" 0 ~ . -~ -.":- ~ !!-... ~~-uenc, a ,;;rp~L..· .·)!..:: .... " 

2013 1 04-13-510 

2018 04-18-331 

2018 04-18-1049 

Operadora CICSA S.A. de C.V., manifiesta que en apego al art.ículo 40 del Reglamento de La ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, su negativa expresa a entregar los dictámenes 

arriba indicados y/o cualquier otro documento físico o electrónico que tuviera esa Entidad a su resguardo, 

por considerarse información confidencial. 

Sin más por el momento, le enviamos un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

GERENTE GENERAL DE PATIO. TUXPAN 

OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V. 

c.c.p.-

lng. Nicodemos Villagómez Broca , Director General- API TUXPAN 

lng . Adelfa Garces Cruz, Gerente de Operaciones - API TUXPAN 

_i_C.I._ 1 (~ :~":"~.:~~;::-~., . ~ 
~'-:.:"? ~ .· . ~~ 

~•'11•1\.lih.zde- · Ltrir.ari J l•~ • t, , h Tl.•F.'u\ S t ~L•.: . v. 
OliRe r-<CIA Oe CO .'~ E RCI ~ LIZAC IO I'>I 

!~f'. '}) .. ,1 2 1 r!lh! 2U20 

~ fb·· 

Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Ser'vicios al Cliente- API TUXPAN 

Arq . Alfonso Guillermo Sanchez Cardenas, Operadora CICSA 

lng. Hilario Esteban Santamaria Gamboa, Jefe de Administración y Control de Proyecto, Operadora CICSA 

O?EAADORA OCSA. S.A. OE C..V 
C:urettGtt ~la 6arnt .$UF' km. Q:.5 

Cong~~: a::lOnTabuco 
Ti,A[p.,, Vt!t. CP. !i%.8QO 
Tol, I733)D·5·SO.(;O 
W\'IIW.CCfC:Sa.COtnJftX 
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COMUNICACIONES ~ TUXPAN 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2118/2020 

Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Lic. Grissel Aglaed Vázquez Rosas 

Representante Legal. 

Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con !os avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras}, por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, !a negativa expresa o tácita de que esta API de 
Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gcpmercíªL@.P-uertol\,JJW-ª-fl-"<;;.QID_,_IJJ.~ y $ecom~I@ouertotuxoan.com.rnx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

articular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

río Castellanos Ortiz. 

c.c.p, 
lng. NicOOemus Vi1lag6me1 Broca, Director General .~ Para su ccnocimiento-Aten.tamente~ Edificio. 
lng.Adoffo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones.- Para su conocimiento y seguimiento.-Atentamente Edificio. 

~
c. V01dfr3 Zumara Mendcz~l Mar. Subce:~nte de Servldos al CHe;: te.- l).r.entamante P-3f·3 su conocirniento X SE'.lUJrt'lf~'i' 

l -.' . J J ~ -; .. ~ • • • • . V, ; : ;: ¡ : . J. ";" ' . ' . . '! .. ~ ; ~ ' ··; : . ; 1 . 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 Col. Roma México, D.F. 06700 
Tel: (55) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Tel: (783) 837 5072 

Homepage http:/ jv.ww.transunisa.com 

Tuxpan, Veracruz a 20 de noviembre del2020. 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Barra Norte Km 6.5, 
Colonia Ejido La Calzada, 

_2_(__!__ 1 ~~.-.\ -;-~ · · :- ; :;;r-,..,~~ ~ -a.u.-... ~ ~ 
·~-=-~ =--:.:....""=::. 

Tuxpan de Rodríguez de Cano, Veracruz. 
MÉXICO 

J.d'mi'lil!txk-~ Zl..tr111~N hHt'f~l :h Tu 1!1 :1,~. $, L. 'd'C' C V. 

GEI';ENCIA DE COMERC IA LIZAC ION 

Atención.- lng. Andrés Daño Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización. 

..:¡n .~ 
···.j 2 O NOV 2020 

ASUNTO: Se da contestacjOñ 
oficio APITUX-GC-211 8/2026 de 
fecha 11 de noviembre del 2020. 

GRISSEL AGLAED VAzQUEZ ROSAS, en mi carácter de representante legal de 
Terminales Marítimas Transunlsa, S.A. de C.V. (en adelante TMT), personalidad 
que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esta Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante APITUX), señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en Carretera 
a Cabos Km. 7.5, Barra Sur, C.P. 92770, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz; 
respetuosamente comparezco para exponer lo siguiente: 

Mediante oficio número APITUX-GC-2118/2020 de fecha 11 de noviembre del 2020, 
se le notificó a mi representada la presentación de una solicitud de información ante 
la Gerencia de Comercialización de esta APITUX, en la que se solicitaron los 
dictámenes valuatorios del área cedida a mi representada mediante el Contrato de 
Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-015/99 de fecha 04 de enero 
del 1999, celebrado entre la APITUX y TMT (en adelante el CONTRATO DE 
CESIÓN). 

f, 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 40 y 41 de su Reglamento; vengo 
a manifestar la NEGATIVA de mi representada para que esta APITUX proporcione 
los dictámenes valuatoriós del área cedida a mi representada, toda vez que dicha 
información es de carácter confidencial, por lo que el proporcionar los mencionados 

1/2 
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Domicilio Fiscal: Calle Guadalajara No. 32 Col. Roma México, D.F. 06700 
Tel: (55) 5553 0044 Fax: (55) 5553 3808 

Sucursal: Km. 7.5 ctra. Barra SurTuxpan, Veracruz 
Tel: (783) 837 5072 

Homepage http:/ fwww.transunisa.com 

dictámenes sin consentimiento de mi representada, actualizaría una violación a los 
preceptos antes señalados. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A Usted, Gerente de Comercialización de la Administración Portuaria de Tuxpan, 
S.A. de C.V. atentamente pido se sirva: 

ÚNICO.-Tenerme por presentado con el carácter que ostento, manifestando 
la NEGATIVA de mi representada para proporcionar información confidencial 
relacionada al Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones APITUX01-
015/99 de fecha 04 de enero del1999. 

ATENTAM 
TERMINALES MARÍTIMAS T 

2/2 

NTE, 

SUNISA, S.A. DEfC~--YMINALES MARITIMAS 

/ 

pez ROSAS 
EGAL 

TRANSUNISA S.A. DE C.V. 
GUAOALAJARA 32 COL ROMA 

MÉXICO, D.F. C.P. 06700 
01 1783) 83 7 50 72 

TMT840611IP1 
GERENCIA 
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COMUNICACIONES ~ TUXPAN 

C. Gabriel Pérez Díaz. 
Gerente General. 

GrupoTMM. 

Presente. 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
Dirección General 

Gerencia de Corr1ercialización 

Oficio API TUX-GC-2117/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan. se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por !o anterior, !e informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización· de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gcomerc!ªJ@Qt,lS:'Lt.Q!.!Jlill.ªD~<;:_Qr:n~m...x y ~gcqmer©puertotuxpan.com.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

Sin otro..pil.._rticular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

c.c,p, 

cl río Castellanos Ortiz . 
.7 

omercia 1 ización. 

ing Nicodemus Villagómez Broca, Director General.- Para su conodmiento·Atentam~nte. Edificio. 
lng. Adolfo Gercez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocirntento y seguimiento.-Atentamen.te.- Edifk.io 
Lic Yadira ?u mara Mendaz a Mar. Subgerente de Servicios al Cliente.- Atentamente. P.ara su conocimiento y seguimier.Lo.- Ater.tamente~-

AOCQ/~ 
1. 1 1'• 
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.-· 
Grupo 

Ciudad de México, a 28 de Noviembre de 2020 

C. ANDRES DARlO CASTELLANOS ORTIZ 

GERENTE DE COMERCIALIZACION 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

REF: OFICIO APITUX-GC-2117/2020 

Luis Manuel Ocejo Rodriguez y Elvira Ruiz Carreña, apoderados legales de Grupo TMM, 
S.A.B., cuyas facultades se encuentran en la escritura pública número 38,383 de fecha 24 de 
Mayo de 2019 pasada ante la fe de la licenciada Oiga Mercedes Garcia Villegas Sánchei 
Cordero, Notaria Público número 95 de la Ciudad de México, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Avenida Prolongación Reforma 296, Col Juarez, Del 
Cuauhtémoc, CP 06600, y autorizando para los mismos efectos a los señores Raymundo 
Falcón Sampayo, Bernardo Varela Martinez Alomia, Christian Venus Vázquez Caria y Hugo 
Enrique Ibarra Gonzalez, con el debido respeto, comparecemos para exponer lo siguiente: ,, 

Con relación al oficio al rubro indicado y a su petición posterior vía correo electrónico, me 
permito manifestar que GRUPO TMM, S.A.B. y sus empresas subsidiarias, entre ellas, 
PRESTADORA DE SERVICIOS MTR, S.A. DE C.V., que cuenten con permiso o concesión 
con esa H. Administración Portuaria, no autorizan a su representada a la divulgación con 
ningún tercero respecto de cualquier dictamen o documento que¡oere ett Stt~:::exvcdicutes. r--c4>. 

T'.~ .... 

~ 

Sin otro particular, ~·:.' : ' { os o 1 e 2020 t-

A tent.amente 

* 



COMUNICACIONES ~--TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Come;cializaciór'l 

Oficio API TUX·GC-2116/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Lic. León Gerardo Carrillo Murillo. 
Representante Legal. 

Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes f ísicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan. se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en !os que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a !a Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes va!uatorios arriba 
señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g_~OflJfJ._i:;:igl@J;;l_\l~J:totuxpan.com.mx y ~_c;:_Qm~.L@p_l)erj;gr,_:,;_¡<:_Qª.D_,_c;:.Q.;_'ll.mx a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

c.c,p. 

ío Castellanos Ortiz. 

ercialización. 

lng. N!codemusVillagémez Broca, Director GeneraL- Para su conocirniento-Atentamente. Edificio. 
lng. Adolfo Garcez Cruz. Gel ente de Operaciones- Pa1a su conocimiento y seguimiento.-Atenuunente.- Edfficio. 
Uc.. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servtctos al Clrent.e.- A!..entamente. Para su conocimier.tc y seguimtento- A~ entctnH~nte -

ADCO/'á) e l¡r.tl-lOCl'!".C:fl i,.C..(·t ,.,~, •• ,1 .. 1 .--, t)l ... . - - / -
~-- ·- . -..;" .. (_,;:/ 
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Ciudad de México a 17 de noviembre del 2020. 

ADMINISTR\CIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN GENERAL 
GERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN 
Carretera a la Bnrra Norte. Km. 6.5 
Colonia Ejido La Calzada. C.P. 92800 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz. 
MltXICO. 

~;~ 1~ ~-~ 
Ad!Tlin i st..-a.:::i-:>' ~~·1-w~Ñ l.,•,ttrt i ~'! Tw•9.tn. S~ - f .:' '= './, 

GERENCIA OE COMERCIALIZACION 

~:;:~.;;.. 

:~~::.~~;~ 17 Nf.Y~ IGtB 
¡, 

E Atención. - Ing. Andrés Darío Castellanos Ortiz 
Gerente de ComercialiZación. 

~~ .. J.l,: ;q~)Aat 
•h• n• ¡q ./{}t"\0 ~lf!JI !l :{~ ~~ :..J 

·\S UNTO: Se da contestación al oficio 
GC-21\6/2020 de fecha 11 de noviembre del 
2020. 

LEÓN RODRIGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ en mi carácter de representante legal de Tenninal 
Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante TMT), personalidad que tengo debidamente 
acredi tada ante la Administración Portuaria lntegral de Tuxpan, S .A. de C.V. (en adelante APITUX), 
sciialando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Carretera Picacho Ajusco 
número 130, interior X02, Colonia Jardines en la Montaña. Alcaldía Tlalpan, C.P. 1421 O, Ciudad de 
México; y autorizando para los mismos efectos a los Señores Francisco Javier Zamanillo Cervantes, 
Pablo Octavio Ochoa Paz y Sergio Martín Hernández Negrete, atltc Ustéd compare:t.co para exponer: 

Que en respuesta a su oficio número APITUX-GC-211 6/2020 de fecha 1 1 de nov iembre del 2020, 
por medio del cual se le noti ficó a mi representada que se presentó una sol icitud de infom1aci ón ante 
la Gerencia de Comercial ización a su cargo, en la que se solicitan los d ictámenes valuatorios del úrea 
cedida a mi representada mediante el Contmto de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones 
APlTUXO 1-056/09 de fecha 26 de mayo del 2009, celebrado entre la APITUX y TMT (en adclnnte 
el CONTRATO DE CESIÓN). 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Públicn, 1 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
40 y 41 de su Reglamento, así como en lo pactado en la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
del CONTRATO DE CES IÓN, la cual eswhlcce: 

"QUINCUAGf~SlMA TERCERA. Confidencialidad. Las partes 
conv ienen expresamente en que todu i11fonnación que cualquiera de ellas 
brinde a la otra se considerurá confidencial, por lo que no podrá hacerse del 
conoci miento de terceros sin la autorización previa y escrita de la 
informante .. . " 

Vengo a manifestar ln NEGATIVA de mi representada para que esta Gerencia de Comercialización 
proporcione los dictámenes va lualorios del área cedida a mi representada, toda vez que dicha 
inJormación es confidencial conforme a la cláusula QUINCUAGÉSIMA TERCERA del 
CONTRATO DE CESIÓN. por lo que el proporcionar Jos mencionados dictámenes rcpresentm·ía una 
violación ;1 ! CONTRATO DE CES IÓN. 

éJ 
1 

@ 



Por lo anteriormente expuesto: 

A usted Gerente de Comercialización de la Administración Pot1uaria Integral de Tuxpan. 
S.A. de C.V., atentamente solicito se sirva: 

ÚNICO. - Tenenne por presentado con el carácter que ostento, manifestando la NEGATIVA de mi 
representada para proporcionar información confidencial relacionada al Contrato de Cesión Parcial 
de Derechos y Obligaciones APITUXOI-056/09 de fecha 26 de mayo de12009. 

ATENTA M 
TERMINAL MARÍTIMA D 

2ú 
@ 



e MUNICACI NES ~.TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

C.P. José Luis Sánchez Segura. 
Administrador General. 

Desguaces Metálicos y Relaminables, S.A. de C.V. 

Presente. 

Dirección General 
Gerenc!a de Comercialización 

Oficio API TUX-GC-2115/2020 
Tuxpan, Veracruz, ll de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de !a Ley Federa! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se !e solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

gcomercia!@puertotuxoan, <:;_QJ.liJ:Il~ y ;;_~J;;g_mec_@_p_l,!~rtotv_xpan.com.rnx a efectos de estar en 

pos ibilidades de atender esa solicitud. 

In Castellanos Ortiz. 

lng_ N!eode"mus Villsgómez Broca, Director GeneraL- Para su conocirníento-AtentatTlenle. Edificio. 
lng Adolfo Carcez Cruz., Gerente de Operaciones.. Para su conocimiento y seguirr.lento,-Atentamente- Edificio. 
Lic. Yadjra Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Servicios al Cliente,- Atentamente. Para su conocimiento y segu1miento.- Atentamente,-

ADCO/~ 
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e e 
desguaces metolícos y relominables, s.a. de c.v. 

TUXPAN, VER. A 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 

API DE TUXPAN, S. A. DE C. V. 

AT'N. ING. ANDRES DARlO CASTElLANOS ORTIZ. 
GERENTE DE COMER.CIALIZACION. 

EN RELACION A SU OFICIO APITUX-GC-2115/220 DE FECHA DE CORREO 19 
DE NOVIEMBRE DE 2020 LE COMENTAMOS LO SIGUIENTE : 

NO AUTORIZAMOS QUE DEN LA INFORMACION AL PARTICULAR 
RELACIONADA CON EL AV ALUO DEL AREA CEDIDA REALIZADO A NUESTRA 
EMPRESA POR PARTE DEL INSTllUfO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES. 

YA QUE ESTOS AV ALUOS SON DE CARÁCTER CONFIDENCIAL EN BASE A 
LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

ESPERANDO HABER CUMPLIDO CON LO SOLICITADO, ME DESPIDO DE UD . 

.. -... ~ S C T ,, · ' _...~. -~;~ ... ..... _.;_. -- 1 \.1 -~"-"• ._ .. .., .. "~·-· · 

NTE : 

C.P. JOSE LU I.SSANCHEZ SEG U 
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Domiciho Fiscal: Calle "'A" Lote 1 Manzana ··p' Parque Industrial Pesquero Tuxpan, Ver CP 92770 
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COMUNICACIONES ~2~ TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dirección General 
Gerencia de Comercialización 

Oficio API TUX·GC-2114/2020 
Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Ing. Gabino Cruz Cruz. 

Gerente de Operación. 

Construcciones y Equipo Lat inoamericanos, S.A. de C.V. 

Presente. 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras). por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 
electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes valuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en ios que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de 10 días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, ia negativa expresa o tácita de que esta API de 

Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los d ictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por !o que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE, mediante oficio a los correos electrónicos 

g<;;Qme_rcia(@..Q_i,d~Lt.YtUxRan.com . r:nx y ~s~_orru;;..L@puertotuxgan.com.mx a efectos de estar en 

posibilidades de atender esa solicitud. 

lng. 

c.c.p 

:Jb Castellanos Ortiz. 
ercialízación. 

lng. Nicodemus Villagóme7. Broca. Director GeneraL- Para su conocimiento-Atentarnente. Edificio. 
lng.Adolfo Garcez Cruz, Gerente de- Operaciones,- Pa1a su conocimiento y stoguimiento.-Atentamente.- Edificio. 
Lic. Yadira Zumara Mendoza Mar. Subgerente de Se-rvicios al Cliente,• Atentamente. Para su conocimiento y seguimiento.- Al 

~~~b)@ :~. :·, ·_:·: ·, _ ·: :· ·· ., · ,, f. ;>:J· • ;; : • . • ,., : ·' •••• :~· ·n,_,·,':,\ '"' 
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celasa 
Construcciones y Equipos Latinoamericanos, S.A. de C.V. 

Carretera a Cobos Km. 0.5 Tuxpan, Ver., México, Tels. 783 834-25-61 y 834-30-10 
E-mail: gabino.cruz@protexa.com.mx 

Tuxpan, Ver., a 24 de noviembre de 2020 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, VERACRUZ. 
At'n.: lng Andrés Dario Castellanos Ortiz 
Gerente de Comercialización 
Presente. 

Asunto: Solicitud de información 

lng. Castellanos, muy buenas tardes. 

En respuesta a su oficio API TUX-GC-2114/2020 donde solicita autorización para entregar 
información del área cedida en esta Terminal, específicamente los dictamenes valuatorios 
de los años 2013 y 2018, por este conducto le informo que mi representada NO autoriza la 
entrega de dicha información a ninguna persona o empresa. 

Sin otro asunto en particular quedo de usted como su seguro servidor. 

Atentamente 

/) 
_)0 ~\·· 

/ , ) 

(/ 

lng. Gabino Cruz Cruz 
Gerente de Operación 

C.c.p. Vicealmirante Ret. Nicodemus Villagomez Broca.- Director APITUX 
Adolfo Garcez Cruz.- Gerente de Operación APITUX 
Yadira Zumara Mendoza Mar.- Subgerente de Servicios al Cliente APITUX 
lng. Roberto Lara Sánchez.- OPIP CELASA 
Archivo. 

grupo protexa 
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COMUNICACIONES ~- TUXPAN 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de c.v. 

C.P. Marco Antulio Herrera García. 

Gerente de Terminal. 

Andino Terminales, S. de RL de CV. 

Presente. 

Dirección General 
Gerencia de Comerc!aiización 

Oficio API TUX-GC-2113/2020 

Tuxpan, Veracruz, 11 de noviembre de 2020 

Derivado de una solicitud de información de un particular relacionada con los avalúos del área cedida 

realizados a su empresa (entre otras), por parte del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los expedientes físicos y 

electrónicos que se tienen en resguardo en esta Administración Portuaria lntegrai de Tuxpan, se 

localizaron los siguientes dictámenes vaiuatorios realizados a su empresa: 

Por lo anterior, le informo que estos dictámenes valuatorios en los que esta Entidad en su carácter 

de promovente y en concordancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, de acuerdo al art. 113 contienen información clasificada como confidencial, por lo que con 

base a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se le solicita que en un término máximo de lO días 

hábiles brinde su consentimiento expreso para que esta Entidad puede entregar copia de los 

documentos solicitados por el peticionario, o bien, la negativa expresa o tácita de que esta API de 
Tuxpan no tiene la autorización de su empresa para entregar los dictámenes valuatorios arriba 

señalados. 

Cabe mencionar que esta Entidad tiene como plazo para entregar la información el próximo día 24 

de noviembre de 2020, por lo que mucho agradeceré que la precisión solicitada, sea proporcionada 

con el carácter de URGENTE. mediante oficio a los - correos electrónicos 

~Qmercial@puertot!)~.Qan.com .tnx y secorner@puertotuxpao.<::.QO:JTIX a efectos de estar en 
posibilidades de atender esa solicitud. 

particular, reitero a usted la seguridad de mi distinguida consideración 

ve!>' ._..,q_~ ro Castellanos Ortiz. 

lng. Nicodemus Vi!Jagómez Broca, Director General.- Para su conocimiento-Atentamente, Edificio, 
lng, Adoifo Garcez Cruz, Gerente de Operaciones- Para su conocimiento y seg;..¡imiento.-Aten~an,ente- Edificio. 

1"7\ Lic. Yadire Zumara Mendoza Mar Subgerente da Sen.icios al diente.· Atentamente. Para su conocimiento y seguimi~nto.- Atentamente.~ 
\..!::!?' .. ,~ 
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iditet~mi11als 

ING. ANDRÉS DARlO CASTElLANOS ORTIZ 
GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN 

Asunto:RESPUESTA OFICIO AP!TUX-GC-2113/2020 
Oficio N":ATM-2020-11-001 

Tuxpan, Ver., a 12 de Noviembre de 2020 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAl DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
PRESENTE: 

En relación a la solicitud planteada en el OFICIO APITUX-GC-2113/2020, por esta via informo 

a usted la negativa de mi representada a que APITUX haga entrega de la información sobre los 

avalúos del área cedida por la misma. 

Agradeceremos manterner la información en carácter de confidencial como hasta ahora. 

Sin otro en particular reciba un coordial saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p lng. Nicodemus Villagomez Btonca, Director General APITUX 

c.c.p Cap. Alt. Maria Marisa Abarca Hernandez, O PIS ATM 

c.c.p Archivo 

-... ~ 
/'.;. ' ~"'W ... s,._.~ 1 ~ ·-::-·- . -~'1.~1:'- · =-

· -~ ,...: _;...;,.;_v ' f ~-=:..:.. 

At mii'JtuncJu ' l n-.t: Jof'\1 1• 11·fta l •t Tw•p.\Jt, t .4. 0' \:' f. .Y. 
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Andino Terminales de Mesico S de RL de CV 
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ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

Habiendo revisado la petición y el planteamiento presentado por el promovente en el 
Recurso de Revisión RRA-13307/20, se ratifica la respuesta originalmente otorgada 
para la solicitud de información 0917500005320, al tiempo que se señala que el 
planteamiento del peticionario no corresponde con la fundamentación y motivación 
establecida en la respuesta otorgada, por lo que atentamente se pone a consideración 
el presente informe de justificación: 

Planteamiento: 

En atención a la respuesta dada Q.Or la Administración portuaria. cabe sena lar que 
la información solicitada se encuentra en apego a /os artículos 6 fracción 1, V, VI/ v 
artículo 28 fracción VI emanados de /q Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. al cual cabe senofar que la solicitud de información no corresponde a 
/os supuestos mencionados en el artículo 773 fracció n 11 v 111 de la Ley General de 
Transparencia vAcceso a lo Información Público, 710 de la Ley Federal de Acceso a 
la fnformgción Públicq;__y Trigésimo octavo fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación v Oesc/asificación de la 
lnformdción , lo anterior sustentado en a ue los documentos solicitados se 
encuentran fundamentados en el artículo 748 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. el cual estipula que la vigencia máxima del documento es de 7 ano. por 
/o cual los documen tos no son válidos para mantener una negociación. pues su 
vigencia ha expirado, y en c ontraste corresponderfa a lo mencionado en el último 
párrafo del Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Oesclasificación de la Información. al cual cito: "Los documentos contenidos en los 
archivos históricos y los identificados como h istóricos confidenciales no serán 
susceotibles d e dosificación como reservados". 

Justificación: 

Se hace del conocimiento que la información antes mencionada, no se encuentra 
clasificada como reservada, sino que es información clasificada como confidencial, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 117, 118 y 119 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 40 y 41 del Reglamento de 
la LFTAIP Gubernamental, que a la letra dicen: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 120. Paro que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
titulares de la información. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 117. Poro que /os sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de /os particulares 
titulares de lo información. 

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservados o confidenciales, los sujetos obligados o través de sus áreas, par~ 
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ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términos de lo que determine el Sistema Nacional. 

Artículo 119. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 

Artículo 40. Para que las dependencias o entidades puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento expreso de los 
particulares titulares de la información, por escrito o medio de autentificación 
equivalente. 

Artículo 41. Cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de acceso a 
un expediente o documentos que contengan información confidencial y el Comité 
lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez días hábiles para responder a 
partir de la notificación correspondiente. El silencio del particular será 
considerado como una negativa. 

Planteamiento: 

Es importante resaltar que la documentación solicitada no corresponde a 
información que afecte la integridad patrimonial del puerto o cesionarios o implique 
la revelación de normas. procedimientos. métodos. fuentes. especificaciones 
técnicas. tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional cómo refiere en el artículo 2 fracción XXXII d e la Ley General de Prot€Cción 
Civil y 57 de la Ley d e Seg uridad Nacional: sobre el artfculo 163 de la Ley Federal de 
Protección a fa Propiedad Intelectual. cabe señalar que la información solicitada 
corresgonQ.e o lo citado en el párrafo tercero ge dicho artículo. pues los cesionarios 
en su mayoría corresponden a empresas públicas o filiales de estas: o en su defecto 
los datos sobre ingresos pueden ser cruzados con los movimientos realizados y 
reportados en el portal de Puertos y las tarifas reporta das. R,Or lo que no 
corresponden a secretos industriales comerciales. Sobre el supuesto sustento 
basado en la Ley Federal de Competencia Económico. cabe seño{pr que el acceso a 
la información es-uno de los mecanismos afines a evitar el monopolio y las prácticas 
desleales, por lo que no se sustenta la referencia de dicha jurisprudencia a fin de 
n~ar la información. 

Justificación: . ~ 
La actividad valuatoria realizada por el Instituto de Administración y Ava lúos de Bienes (L:/ 
Nacionales (INDAABIN), es originada por una solicitud de servicio valuatorio que 
realizan las dependencias o entidades de la Administración Pública ~ederal, en 
términos de lo dispuesto por el "PROCEDIMIENTO administrativo para que las 
instituciones públicas soliciten servicios va/uatorios al Instituto de Administración~ 
Avalúos de Bienes Nacionales y para que éste expida y les remita los respectivo 
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ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

dictámenes valuatorios, utilizando un sistema electrónico", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2012. 

Dado que la solicitud de servicio valuatorio que realiza el promovente, nace de una 
relación contractual entre ese órgano valuador y la dependencia solicitante, el 
INDAABIN se compromete a emiti r un dictamen valuatorio a cambio de una 
contraprestación que debe cubrir la solicitante del dictamen. 

Por ello, acorde a lo dispuesto el punto 6. del "PROCEDIMIENTO administrativo que 
regula la emisión de avalúos y justipreciaciones de rentas a que se refieren los 
artículos 743 y 744 de la Ley General de Bienes Nacionales", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2008, la dependencia federal o entidad 
debe proporcionar la documentación requerida o procedente, dependiendo del uso 
que se le vaya a dar al dictamen, esto es, las solicitudes de servicio deben 
acompañarse de la documentación requerida señalada en la metodología y criterios 
técnicos aplicable al uso del dictamen de que se trate. 

En el caso que nos ocupa, cuando esta Administración Portuaria Integral 
{APITUXPAN) solicita un servicio valuatorio al INDAABIN, lo hace cumpliendo la 
normatividad que rige a este órgano valuador; siendo obligatorio proporcionar la 
información y documentación que la metodología o procedimiento requiere para el 
proceso valuatorio. 

Para la elaboración de los Dictámenes Valuatorios, se solicita información referente a: 
planes de negocios, estados financieros, inversiones realizadas y futuras, procesos 
productivos, entre otros; por lo que, de no poderse garantizar la confidencialidad de la 
información, se dejaría a la APITUXPAN y a las empresas privadas con las que tiene un 
Contrato de Cesión Parcial de Derechos {Cesionario), en riesgo de que los secretos 
comerciales queden expuestos. 

De conformidad con la "METODOLOGÍA de los servicios valuatorios regulados por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor 
comercial de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios}, 
bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y negocios", publicada 
en el DOF el 6 de junio de 2017, para la elaboración de los servicios valuatorios se 
solicita la información que a continuación se enlista: 

"a) Descripción general, objetivos, operaciones y situación actual del 
negocio. 
b} Plan de negocios. 
e} Estados financieros dictaminados de los últimos cinco años. 
d} Otra documentación jurídica relevante del negocio: 
• Información documental sobre la situación operativa y de costos de 
producción. 
• Información documental sobre la situación comercial y de mercado. 
• Inventario de maquinaria, mobiliario y equipo a contemplar. 
• Copias de facturas y documentación de adquisici<?n, en su caso. 
• Derecho de patente sobre marcas y otros activos intangibles. 
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ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

e) Proyección financiera según el alcance del servicio. 
f) Cartera de clientes y contratos vigentes. 
g) Pasivos laborales. 
h) Capacidad instalada y de producción. 
También como los documentos e información que considere necesarios 
el valuador de bienes nacionales, según sea el caso." 

Es así que la información que proporcionan las API's para la elaboración de un 
dictamen valuatorio, en gran parte proviene de los cesionarios, con los cuales se 
tienen contratos firmados que obliga a estos a proporcionarla, por lo cual, de ser 
divulgada, rio solo se vería en riesgo la posición competitiva de la APITUXPAN sino del 
Cesionario, dado que para la elaboración de los Dictámenes Valuatorios se entrega 
información referente a: Planes de negocios, Estados Financieros, inversiones 
realizadas en equipamiento e infraestructura, sistemas de tecnologías de 
información, procesos productivos, así como el programa de inversión de 
infraestructura y equipamiento previsto en el Reglamento de la Ley de Puertos, 
entre otros. 

Es importante reiterar que el INDAABIN, a través de sus normas, prevé los medios 
necesarios para preservar la confidencialidad de la información, puesto que en la 
Cláusula Trigésima Cuarta, fracción 111. Confidencialidad, se ordena que El Valuador de 
Bienes Nacionales deberá proteger la confidencialidad de la información 
proporcionada por el Promovente del servicio. Supuesto que esta API de Tuxpan 
consideró para que la información fuera clasificada como confidencial, y se tomaron 
medidas para resguardarla. 

Entonces, el INDAABIN queda como depositario de esa información y 
documentación, en tanto realiza la actividad valuatoria, la cual, concluye al momento 
de que se emite formalmente el dictamen valuatorio y es entregado al contratante de 
dicho servicio. 

En términos del "ACUERDO por el que se establecen las Normas conforme a las cuales 
se llevarán a cabo los servicios valuatorios regulados por el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de julio de 2016, específicamente en la Cláusula Trigésima Cuarta, fracción 111. 
Confidencialidad, se ordena que El Valuador de Bienes Nacionales deberá proteger la 
confidencialidad de la información proporcionada por el Promovente del servicio: 

"111. Confidencialidad: ~ El Va luador de Bienes Nacionales deberá proteger la confidencialidad de 
·la información que resulte.de la relación Perito Valuador, Revisor, Persbnal 
Técn ico y promovente. 
El Valuador de Bienes Nacionales deberá actuar en todo momento, de 
buena fe, con respecto a los intereses legft imos del promovente en el uso 
de información confidencial y en la comunicación de los resultados de la 
asignación. 

& 

El Valuador de Bienes Nacionales deberá cumplir con todas las leyes y 
normas de confidencialidad y privacidad aplicable en una asignación. 
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ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

El Va luado r de Bienes Nacionales se abstendrá d e proporc io nar 
información confidencial, o los resultados del servic io valuatorio a persona 
alguna, con excepción de: 
· El promovente; . 
· Personas específicamente autorizadas por el promovente; 
· Organismos regulatorios; 
· Terceras partes que pueden ser aut orizadas por el debido proceso legal; 
o 
· Partes profesionales de un comité de revisión debidamente autorizados, 
excepto cuando tal revelación para un comité pueda violar la ley o 
regulación aplicable. 
Los miembros de algún comité de revisión debidamente autorizados, no 
deberán revelar información confidencial presentada a dicho comité." 

De lo anterior se desprende que la información proporcionada por los promoventes 
al Instituto, tiene el carácter de confidencial, con la finalidad de dar certidumbre a 
quien la entrega. 

Planteamiento: 

Por lo antes expuesto solicito se verifique la información proporcionada por el 
sujeto obligado, pues ha negado el acceso a la información en contravención 
a lo e51i.Qulado en las Leves vigentes. lo anterior al testar informaciQn tales 
como el Domicilio del activo valuado el cual corresponde a informacign Q.ública 
al encontrarse dentro del recinto portuario, superficies cesionadas y montos 
conclusivos, así como los cálculos por el cua l se determina dicho valor 
conclusivo. aún más cuando dichos cálculos no corresponden a Q.ropiedad 
inte lectual P-riva d a y forman parte de normatividades del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. Cabe señalar q ue en otras 
solicitudes de información a Admin istraciones portuarias como la 
0917900070820 se proporcionó esta información sin testar únicamente 
testando los ava/úos que continúan en vigencia. por lo que no tendría 
congruencia negaciqo di acceso a esta informqción. 

Justificación: 

En este sentido se informó al solicitante que respecto de la información concerniente 
al secuencial 04-17-1569, se adjuntó como Anexo 1, la versión pública del mismo, ya 
que este dictamen es a la Administración Portuaria Integral de Tuxpan. 

En este caso en particular, el Dictamen Valuatorio se clasificó como información 
confidencial dado que proporciona detalle del patrimonio de la AplTUXPAN, al 
contener el'valor neto de reposición de las construcciones de su propiedad, y q·ue 
resulta de la información generada con motivo de las actividades comerciales de la 
API, considerando que los valores del área concesionada reflejan la potencialidad del 
Puerto, de conformidad con la Ley de Puertos. 

De darse a conocer valores de referencia de áreas dentro del Recinto Portuario, 
se estaría poniendo en riesgo el poder de negociación de la API, en concursos 

S 

@3 



ANEXO 111 

JUSTIFICACIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DE LA RESPUESTA A 
RECURSO DE REVISIÓN RRA-13307/20. 

futuros de las áreas de reserva con que cuenta, dado que se podrían estar segando 
las propuestas de los concursantes. 

Publicar valores de referencia de las áreas para el cálculo de las contraprestaciones 
y/o los valores de contraprestaciones mismas, podría sesgar las propuestas que 
realicen los participantes en los concursos o en las negociaciones de las 
adjudicaciones directas, en detrimento de los ingresos de la API. 

De entregarse la información se estaría distorsionando el proceso de libre 
competencia en los concursos de cesión parcial de derechos y concesiones, dañando 
la posición competitiva de la API , dado que se estarían sesgando los concursos 
proporcionando valores de referencia para las áreas que solamente conoce la 
APITUXPAN y la empresa cesionaria titular del contrato de Cesión parcial de derechos 
correspondiente. 

Respecto de la información concerniente a los secuenciales: 04-13-505, 04-13-506, 04-
13-507, 04-13-508, 04-13-567, 04-13-552, 04-13-509, 04-13-510, 04-13-511, 04-13-512, 
04-13-513, 04-16-487, 04-16-738, 04-17-1569, 04-18-335, 04-18-334, 04-18-348, 04-18-
341, 04-18-350, 04-18-333, 04-18-332, 04-18-331, 04-18-664, 04-18-1050, 04-18-1049, 
04-18-1048 y 04-19-71, se hizo del conocimiento del solicitante que dichos servicios 
fueron pagados por un particular (Cesionario). 

En este sentido, tanto la información proporcionada por las empresas cesionarias 
a la API y el INDAABIN, como los Dictámenes Valuatorios, Memorias de Cálculo y 
Anexos derivados de ella, cumplen con los supuestos para constituirse como 
Secreto Industrial, por lo que debe considerarse como confidencial, por tratarse 
de información derivada del manejo de su negocio y le permite mantener sus 
ventajas competitivas, por lo que de darse a conocer podría ser utilizada para que 
un competidor la socave. 

Ahora bien, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), el artículo 3° señala que toda la información es pública y, en casos 
excepcionales puede ser clasificada. 

"Artículo 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos ob ligados en el ámbito federal, 
a que se refiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y esta Ley, es públ ica, accesible a cualq u ier perso na y sólo podrá 
ser dasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por 
razones de interés pú ~ l ico y seguridad naciona l 9 bien, como confidencia l. . 
Los particulares tendrán acceso a la misma en los térm inos que estas 
leyes señalan. 

&~ 
El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información." 
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Dicha Ley, en el art. 113 indica que información se considera como confidencial: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable; 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto 
por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Como se puede obseNar, hay cierta consonancia entre la LFTAIP y las Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE), puesto que la primera señala que el secreto 
comercial es confidencial y la segunda indica en su artículo 3, que es confidencial 
aquélla que de divulgarse, pueda causar un perjuicio en la posición competitiva 
de quien la haya proporcionado, aquella que contenga datos personales cuya 
difusión requiera su consentimiento y aquella que pueda poner en riesgo su 
seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. 

Adicionalmente, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, publicados en el DOF ellS de abril de 2016, respecto a la clasificación de la 
información como confidencial se indica lo siguiente: 

"Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley 
General, para clasificar la información por confidencialidad, no será 
suficiente que los part iculares la hayan entregado con ese carácter ya que 
los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, 
debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá 
actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, 
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil 
para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso c::le toma de decisiones o in.formación 
que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de ·los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de 
asamblea. 
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los 
particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; 
que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que 
contengan información relat iva al estado civil de las personas, no podrán 
difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra 
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forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o 
conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la 
identificación individual de los mismos, en los términos que determine la 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero 
de la Ley General, para clasificar la información por secreto comercial o 
industrial deberán acreditarse los supuestos siguientes: 
l. Que se trate de información generada con motivo de actividades 
industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial; 
11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se 
hayan adoptado los medios o sistemas para preservarla; 
111. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para 
un técnico o perito en la materia, con base en la información previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial." 

Al respecto, entregar la información de dictámenes valuatorios, tiene dos 
vertientes por las que la información se debe considerar como confidencial: la 
primera, porque se proporcionaría información relativa a secretos industriales de 
los cesionarios, y la segunda, porque se afectaría la posición competitiva de 
APITUXPAN. 

En primera instancia, retomando los lineamientos para la clasificación de la 
información, se tiene que para clasificar la información por secreto comercial o 
industrial, se debe acreditar que se trate de información generada con motivo de 
actividades industriales o comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial. Al respecto, la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial, publicada en el DOF ell de julio del año en curso, se define como Secreto 
Industrial: 

Artículo 163.- Para efectos de este Título, se entenderá por: 

1.- Secreto. industrial, a toda información de aplicación industrial o 
comercial que guarde la persona que ejerce su control legal con carácter 
confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento de una 
ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su · confidencialidad y el acceso 
restringido a la misma. ú\ 
La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, 
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o 
en cualquier otro medio conocido o por conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del 
dominio público; la que resulte generalmente conocida o de fácil acceso 
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para personas dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha 
información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden 
judicial. 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por 
disposición legal, aquella información que sea proporcionada a cualquier 
autoridad por una persona que ejerza el control legal sobre el secreto 
industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, 
permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 
autoridad, y 

11.- Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto 
industrial de manera contraria a los buenos usos y costumbres en la 
industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal, 
incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto industrial por 
un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el 
secreto industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y 
costumbres. 

En esta sentido, de acuerdo al artículo 120 Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 40 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no se puede proporcionar 
información de particulares de quienes no se cuenta con autorización expresa 
para entregar dichos documentos. No se omite mencionar que a cada uno de los 
particulares involucrados, se les solicitó autorización por· escrito, por ser los 
titulares de la información, obteniendo una negativa del mismo. 

Los dictámenes valuatorios están vinculados con la contraprestación, misma que 
de conformidad con la Ley de Puertos, debe contemplar la potencialidad del 
puerto y del área cedida; por lo que de darse a conocer la información inherente 
a los dictámenes valuatorios, memoria de cálculo y la base informativa 
proporcionada para su elaboración, se estaría revelando información relativa al 
potencial de la operación del Puerto y de la empresa Cesionaria, poniendo en 
riesgo su posición competitiva ante terceros y, en particular, ante competidores. 

Ahora bien, la Ley Federal de Competencia EconómiCa dispone lo siguiente: 

Artículo l La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de libre 
concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas 
monopólicas y concentraciones, es de orden público e interés social, 
aplicable a todas las áreas· de la actividad económica y de observancia 
general en toda la República. 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la 
libre concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, 
investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y 
eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones 
ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
Agente Económico: Toda persona f ísica o moral, con o sin fines de lucro, 
dependencias y entidades de la administrac ión pública federal, estatal o 
municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica; 

Barreras a la Competencia y la Libre Concurrencia: Cualquier 
caract erística estructural del mercado, hecho o acto de los Agentes 
Económicos que tenga por objeto o efecto impedi r el acceso de 
competidores o limitar su capacidad para competir en los mercados; que 
impidan o d istorsionen el proceso de competencia y libre concurrencia, 
así como las disposiciones jurídicas emitidas por cualquier orden de 
gobierno que indebidamente impidan o distorsionen el proceso de 
competencia y libre concurrencia; 

Información Confidencial: Aquélla que de drvulgarse pueda causar un 
daño o perjuicio en la posición competitiva de quien la haya 
proporcionado, contenga datos personales cuya difusión requiera su 
consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por 
disposición legal se prohíba su divulgación; 

Información Pública: Aquélla que se haya dado a conocer por cualquier 
medio de difusión. público, se halle en registros o en fuentes de acceso 
públicos; 
XI. Información Reservada: Aquélla a la que sólo los Agentes Económicos 
con interés j urídico en el procedimiento pueden tener acceso; 

Artículo 4. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los Agentes 
Económicos. Serán responsables solidarios !os Agentes Económicos que 
hayan t omado o adoptado la d ecisión, así como Instruido o ejercido 
influencia decisiva en la toma de decisión, y el directamente involucrado 
en la realización de la conducta prohibida por esta Ley. 

En razón de lo anterior, esta API de Tuxpan está impedida jurídicamente para 
entregar la información depositada en sus archivos, como promovente por parte 
de los Cesionarios de los servicios valuatorios, toda vez que se trata de 
Información Confidencial, que de divulgarse podría causar un daño o perjuicio en 
la posición competitiva de los mismos Cesionarios que son dueños de la 
información valuatoria. 

Nuevamente, resulta evidente que los dictámenes valuatorios, la memoria 
cálculo y sus anexos, son información de carácter c~nfidencial que, en caso d 
darse a conocer, causarían un daño en la posición competitiva de la API frente 
terceros en los concursos, limitando las posibilidades de obtener las mejores 
condiciones en el proceso. 
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